
   Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., S.M.E. 

   

 

ERRATA EN: 

 

Expediente S-01121-2025 

“Maquetación y diseño de portadas publicaciones RTVE Instituto” 

 

En el punto 8.2 del PCAP, en lo que se refiere a las empresas de nueva creación, 

donde decimos: 

 

 Declarará que cuenta con la maquinaria, material, y equipo técnico para la 

ejecución del servicio, y acompañará los documentos acreditativos cuando sea 

requerido. Impresora profesional para imprenta 

 Cortadora de papel 

 Ordenador 

 Software específico de maquetación. 

 Papel y tinta 

 

Debe decir: 

 

 

 Declarará que cuenta con la maquinaria, material, y equipo técnico para la 

ejecución del servicio, y acompañará los documentos acreditativos cuando sea 

requerido.  

 Ordenador 

 Software específico de maquetación. 

 

 

Rogamos disculpen las molestias. 

 

 


